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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
A.M.O.A./v.f.c.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día cuatro de septiembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 14, 21 y 28 de Agosto de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIA DE OBRA MAYOR.
A).-
Conceder licencia municipal de obras para cambio de caldera, instalación gas natural, cambio sistema de producción de calefacción y ACS, inertización depósito gasóleo, sita en C/ Fernando Zobel nº 3 y solicitada por Proener Ingenieria S.L 
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).-
Incoar procedimiento sancionador, a AUTOESCUELA RUBIO, S.L. como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Polígono 29 Parcela 48 (Camino Villar de Olalla) de Cuenca. Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 74.299,62 Euros (Setenta y cuatro mil doscientos noventa y nueve Euros con sesenta y dos céntimos).

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única plica  presentada. 

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Iberdrola Generación, S.A.U.

TERCERO.- Adjudicar el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la empresa “Iberdrola Generación, S.A.U.”, en la cantidad máxima de 1.704.471,07 Euros/anuales, I.V.A. del 21% excluido.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

B).- Aprobar la certificación nº 33 (factura nº 07/13, de fecha 31 de Julio del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (19.754,89 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  
C).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Reparaciones de viviendas 1º, 2º y 3º derecha del edificio sito en el Camino Cañete, nº 35”, a favor de la Entidad “Construcciones Bafl, S.A.” (C.I.F. nº A-46452348), en la cantidad de 6.800,00 € (I.V.A. del 21% incluido)
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº  220130004559 RC.

D).- PRIMERO.- Comunicar, de forma inmediata, a la entidad “Motacons S.R.L.L.”, adjudicataria de las obras, la paralización de cualquier obra contemplada en el Plan Provincial de Cooperación a las obras  denominadas número 48, consistentes en pavimentación en C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Eras Altas en La Melgosa y C/ Higueras en Tondos.

SEGUNDO.- La revisión por parte del Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca del posible incumplimiento del pliego de cláusulas económico-administrativas, base para la adjudicación, o del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y y la Fundación Secretariado Gitano. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: María Pilar Herráiz Mariana.
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